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ORDEN de 28 de octubre de 1973 por la que se re~
vaca la libertad condicional concedida· a un penado.

B. O. ael E.-Num. 281

ORDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Abelón
(Zamora).

llmo. Sr.: Visto el ~xpediente de observación de conducta
tramitado al penado Jorge Peralta Ramos, informado por. la
Comisión Penitenciaria del ,Patronato de NUestra. Seflora de la
Merced; a propuesta de esa. Dirección General y previo acuerdo
del Consejo de Ministros. en su reunión ge esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado. que. DIos guarde, ha tenido
a bien revocar la libertad' condicional concedida el 2 de abrll
de 1971 al referido penado en condenas refundidas impuestas
en cau&tls núrneroo 129 y 147, de 1966, de los Juzgados de Ins
trucción números 9 y 3 de Madrid, respectivamente, COn efectos
a partír deldla 2 de octubre" de 1971 en que se produjo la causa
determinante de la .revocación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con
Bíguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma.drid, 26 d.e octubre de 1973.

RUlZ-JARABO

flmo. Sr, Director ganen;l de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de .2 de, noviembre de 1973 por la que se
concede la libertad condicional a 23 penados.

nmo Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica- 
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los !',r
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los SerVi
cios de Prisiones, aprobado_por Decreto de 2 _de febrero de 1956;
a propuesta de esa Dirección GeneraJ y previo acuerdo del
Consejo de Ministros, en su reunión de esta fecha, Su Excelen
cia el Jefe del EstadO, que D1QB. guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional a los siguientes -penados:

•
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de

Alcalá de Henares: José Calvo Rodríguez, Leopoldo Carbajo
Aparidc. Juan :Re.mir:ez Sáez. _ .

Del _Centro Penitenciario'-de CUIl!pliritiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: María Asunción Dones Reixach.

Del Oentro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: Ahmet
Rastad.

Del Centro Penitenciario dE Detención de Hombres de Bar
celona: José Maria Cade,Ilans Burriel, Vicente CaparrósPérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Miguel Rebert Piulats. Enrique Salgueiro Vaz, Luciano
Carapeto Martínez

Del Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
José Heredía Escudero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Miraeierra
Madrid: Jacinto Pastor BalTío, Epifanio García-Morato Diaz,
Tol'!3ntino Garcia Ribas.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Anto
nio Rodríguez López. Germán Menéndez Fernández. Gumersíndo
Mate VallejO', Nicolás Garda Garcfa, Joaquin Viera Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: José
Amorós March, Leonardo PortelaGonzález, RafaeÍ . Arrayas G6
mez, Pedro Pascual Vega.

10 digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 2 de noviembre de· 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de paz de Abelón, como consecuencia de la incorpora"
ci6n de su tenitorio a otros municipios limítrofes,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo. y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresión del .Juzgado de Paz. de
Abelón, y su incorporación al Juzgado ComaFcat de BermIlIo
de Sayago, el que &6 hará cargo de la documentación y ar~hivo

del Juzgado de Paz suprimido.
Lo que digo a V. 1. para BU conocimiento y demás efectos
DiOS guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 13 de noviembre de 1973.

RUIZJARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Vizconde de llla, 3- favor de don Carlos de Egui
lior y de Ferrer,

Excmo. Sr.: De conformIdad con lo prevenid~ en el Real
Decreto de veintisiete de mayo Je rnll novecientos doce,

Este Ministerió, en .n·ombr8 de Su Excelencia el Jefe del Es·
tado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del impm"isto
eSpecial correspondiente V demq,s derechü& .establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Vizcr:--nde de I1la, a favor
de don Carlos de Eguilior v de Ferrer y de Sarriega.

Lo que e-omunlco a V. E.
Dios guarde a V E,
Madrid, 13 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

E:fc:mo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el tif·lllo ele
Conde de Sdn Miguel, a favor de doña Beatriz Mu
ñoz de San Pedro y Flores de Lizaur.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido'a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás derechos establecido:>, se ex
pida Carta d. Sucesión en el tHulo de Conde de San MigU8~,
a favor de- doña Beatrjz Muñoz de San Pedro y Flores de LJ·
zaur, por fallecimiento de. su padre don Miguel Muñoz de .San
Pedro e H!guero.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V E
Madrid, 13 de noviembre de lI~n.

RUIZ-JARABO

Excmo Sr Ministro d~? Hacienda

ORDEN de 2 de noviembre de 1973 por la que se
revoca la libertad' condictona{ conc.edida a u'! pe~

nado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación dé conducta
tramitado al penado Juan Francisco Flores Martín, informado
por la Comisión Penitenciaria- del Patronato de Nuestra Señora
de la Merced; a propuesta de esa Dit:'8Cción General' y previo
acu€rdo del Conseja de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Olas guarde, ha tenido
EL bien revocar la libertad condicional concedida el 17 de diciem
bre de ·1971 al referido penado en condena impuesta en caúsa

'número 672 de 1965 del Juzgado de Instrucción número 8 de
Madrid, .con pérdida del tiempo pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento
Dios guarde 6- V. 1. muchos aftas.
Madrid, 2 de noviembre de 1973.

y efectos;

•

ORDEN de J3 de noviembre de 1973 por la que se
manda expedir Carto. de Sucesión en el título de.
Marqués de Campofértil. a favor de don Alvaro
Beneyto Guillamos'.

Excmo. Sr<: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demAs derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en eJ titulo de Marqués de Campofér~
til, a favor oe don A~varo Beneytú Guil1amas, por fallecimiento
de su madre doña Pllar GUlllamas y Curo.

Lo. que comunico a V. E.
Dios guard-e a V. E.
Madrid. 13 de noviembre de J97-3.

RUlZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penüenci~as'!

RUIZ-JARABO

Exomo. Sr. Ministro de Hacienda,


